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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLO-
GÍA, POR LA QUE SE ESTABLECE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORA-
CIÓN POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD DEL
BORRADOR DE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LOS PRECIOS PÚBLICOS DE
LOS SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS UNIVERSITARIOS DE LAS UNIVERSIDADES
PÚBLICAS DE ANDALUCÍA PARA EL CURSO 2019/2020.

En el ejercicio de las competencias que el Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se re-
gula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universi-
dad, le atribuye a esta Consejería en materia de Universidades, se está valorando la necesidad y
oportunidad de aprobar la regulación sobre la fijación de  los precios públicos de los servicios
académicos y administrativos universitarios de las Universidades Públicas de Andalucía para el
curso 2019/2020. 

De conformidad con lo establecido el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro -
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la ela-
boración de un proyecto de reglamento se sustanciará una consulta pública, a través del portal
web de la Administración competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y organiza-
ciones más representativos afectados por la futura norma.

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del
Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el
procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la junta de Andalucía,

RESUELVO 

La apertura de trámite de consulta pública para el procedimiento de elaboración del proyecto de
Decreto, durante un plazo de quince días desde el siguiente al de su publicación en el portal web
de la Junta de Andalucía  http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consul-
ta-previa.html.

LA SECRETARIA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA , CONOCIMIENTO,
EMPRESAS Y UNIVERSIDAD
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología
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ANEXO

CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE
SE DETERMINAN LOS PRECIOS PÚBLICOS,  PARA EL CURSO 2019/2020, DE
LAS  UNIVERSIDADES  PÚBLICAS  DE  ANDALUCÍA  POR  LA  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS. 

De conformidad con lo establecido el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  relación  con  lo
dispuesto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el  procedimiento  de  elaboración
normativa a través del portal de la Junta de Andalucía, con el objetivo de mejorar y facilitar la
participación  de  la  ciudadanía  y  de  las  organizaciones  más  representativas  potencialmente
afectadas por la futura norma en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo
a la elaboración del proyecto Decreto por el que se determinan los precios públicos, para el
curso  2019/2020, de las Universidades Públicas de Andalucía por la prestación de servicios
académicos y administrativos, se sustancia la presente consulta pública, a través del portal de la
Junta de Andalucía, con objeto de recabar su opinión, acerca de los siguientes extremos:

a) Denominación: Decreto por el que se determinan los precios públicos, para el curso
2019/2020,  de  las  Universidades  Públicas  de  Andalucía  por  la  prestación  de  servicios
académicos y administrativos.

b) Antecedentes  de  la  norma:  El  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  en  sus
artículos  176.2.a),  179  y  180.1,  reconoce  a  nuestra  Comunidad  Autónoma la  potestad  de
establecer sus propios tributos, dentro de los cuales se deben incluir los precios públicos por la
prestación de servicios públicos, como es el caso de los servicios académicos y administrativos
prestados por las Universidades Públicas de Andalucía.

c) Problemas  que se  pretenden  solucionar:  Este decreto determina los precios
públicos de matrícula una vez concretada la estimación del coste de prestación del servicio, en
aplicación de los porcentajes establecidos en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de
21  de  diciembre,  determinándose  un  precio  público  para  los  distintos  grupos  de
experimentalidad de las enseñanzas conducentes a títulos universitarios, aplicando un criterio de
racionalidad. De esta manera, se fija un precio público único en primera y segunda matrícula
con independencia de la rama de conocimiento a la que pertenezcan los estudios deseados, con
el fin de no incrementar los esfuerzos de las familias y no condicionar al alumnado por razones
económicas a la hora de elegir la titulación.

CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, 
EMPRESAS Y UNIVERSIDAD

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología
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Asimismo,  el  presente  decreto  establece  las  normas  procedimentales  para  el  abono  en  las
universidades de los precios públicos a satisfacer por los servicios académicos y administrativos
universitarios que presten las Universidades públicas de Andalucía conducentes a la obtención
de los títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional. 

d)  Necesidad y oportunidad de su aprobación: La Ley 4/1988, de 5 de julio, de
Tasas y Precios Públicos de la comunidad Autónoma de Andalucía,  prevé en su disposición
adicional única que los precios públicos de las Universidades públicas andaluzas por servicios
administrativos y académicos conducentes a la obtención de títulos oficiales, se determinarán
mediante  Decreto  del  Consejo  de  Gobierno,  que  elevará  a  su  aprobación  el  Consejero
competente en materia  de enseñanza universitaria,  a  propuesta del  Consejo Social  de cada
Universidad  y  dentro  de  los  límites  que  establezca  la  Conferencia  General  de  Política
Universitaria.

Por  otra  parte,  el  artículo  87.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Andaluza  de  Universidades,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013,  de 8 de enero,  incluye entre  los ingresos de las
Universidades  públicas  andaluzas  los  procedentes  de  los  precios  públicos  aplicados  a  los
servicios prestados.

En este mismo sentido, el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, determina que en el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los precios públicos y derechos los fijará la
Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política
Universitaria, que estarán relacionados con los costes de la prestación del servicio.

e) Objetivos  de la norma:  Este decreto determina los precios públicos de matrícula
una vez concretada la estimación del coste de prestación del servicio, en aplicación de los por -
centajes establecidos en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, es -
tableciéndose un precio público para los distintos grupos de experimentalidad de las enseñanzas
conducentes a títulos universitarios, aplicando un criterio de racionalidad. 

Asimismo, el presente decreto establece las normas procedimentales para el abono en las uni-
versidades de los precios públicos a satisfacer por los servicios académicos y administrativos uni-
versitarios que presten las Universidades públicas de Andalucía conducentes a la obtención de
los títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional. 

f) Posibles soluciones alternativas: No se contemplan.

CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, 
EMPRESAS Y UNIVERSIDAD

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología
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g) Recepción de las aportaciones:  La participación pública en el procedimiento de
elaboración de la presente norma está abierta a la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a través del portal web de la Junta de Andalucía http://juntadeandalucia.es/servi-
cios/participacion/normativa/consulta-previa.html. 

h) Más información: No se contempla.

i) Plazo  de  participación:  Será el  establecido con carácter  general,  de 15 días  a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente consulta pública.

CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, 
EMPRESAS Y UNIVERSIDAD

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología
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